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SANCIONA CON FUERZA DE LEY

Artículo 1°.-Adhiérese la Provincia, en todos sus términos, a la Ley nacional 26.117 por la

cual se establece un Régimen de Promoción y Regulación-del Microcrédito, a fin de

estimular el desarrollo integral de la persona, los grupos de escasos recursos y el

fortalecimiento institucional de organizaciones no lucrativas de la sociedad civil que

colaboren en el cumplimiento de las políticas sociales.

Artículo 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo Provincia!,

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 9 DE NOVIEMBRE DE 2006.-

Le9 ANGÉLICA GUZMAN

Vicepresidente 1° A/C Préíidetifj
Poder Legislativo
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